
  

EN ARE TINA 
Guayaquil, 17 de marzo del 201 . 

Señor 

Andrés Patricio Padilla Almeida 

| 

Ciudad.- | o 
De mis consideraciones: '    
Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compa taa INA S.A. 

celebrada el día 17 de marzo del 2014, tuvo el acierto de elegir a usted “para el cargo de 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, porel lapso de CINCO AÑOS. 

Según los Estatutos Sociales, o usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía en forma conjunta o individualmente con el Gerente General de 

conformidad, con el Art. Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales de la compañía. 

La compañía ARETINA S.A., se constituyó mediante se constituyó mediante escritura pública que autorizó 

el Notario Público Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, con fecha 14 de Agosto de 

1991 e inscrita en el Registro Mercahtil de Guayaquil el 03 de septiembre de 1991. Posteriormente 

reformó su Estatuto Social mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Vigésimo Primero 

del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 18 de Mayo de 1994 e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 28 de junio de 1994. Constcutivamente reformó sus Estatutos mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart 

Vincenzíni, de fecha 1 de abril de 2002 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 3 de 

septiembre de 2002 y, mediante Escritura Pública otorgada anté el Notario Público Titular Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, de fecha 10 de noviembre del año 2008 e 

inscrita en el Registro Mercantil én fecha 12 de enero del 2009. 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de VICEPRESIDENTE EJEQUIEVEStA En Cocrapbta ARETINA S.A, y 
declaro que me he posesionado en esta misma fetal al documento original. 

Guayaquil, 16 de Mayo de 2034 
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Cuóyazuil, 35 de marzo de 3015 

L. 
REVISADO POR: 

/ 
La pomelo sarria y aer de ls dt mejo de responsabilidad de da o el 
deciecante cusco cell e ce proves soda la iafocamación, al senor die do establecido ca el Ari. 4 de da Loy del Sitio: 
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